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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, abril once del año dos mil veinticinco. - - - - - - - - 

Visto el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro RRA 127/25, 

en materia de Acceso a la Información Pública interpuesto por quien se denomina 

…, en lo sucesivo la parte Recurrente, por inconformidad con la respuesta a su 

solicitud de información por parte del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, en lo 

sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente Resolución tomando 

en consideración los siguientes:  

 
 

R e s u l t a n d o s: 

 
 

Primero. Solicitud de Información. 

Con fecha diez de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente realizó al sujeto 

obligado solicitud de acceso a la información púbica, a través del sistema electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que quedó registrada con el número 

de folio 201173225000040 y en la que se advierte requirió lo siguiente:  

“1.- Para la Secretaría de Finanzas y Administración (o equivalente): 

Solicito currículum vitae COMPLETO del C. Noe Jara Cruz, Secretario de Gobierno y 

Territorio 

Solicito MONTO TOTAL de percepciones por conceptos de sueldos, salarios y 

prestaciones del C. Noe Jara Cruz, Secretario de Gobierno y Territorio 

Método de contratación del personal con categoría de contrato, específicamente para 

personal de cajas recaudadoras 

Solicito los Lineamientos Generales para el ejercicio del gasto para el ejercicio 2025 

Solicito los datos relativos a la proyección de la recaudación para el ejercicio 2025 

Solicito los datos relativos a erogaciones por concepto de bacheo, mejora a la 

infraestructura urbana, disposición y traslado de residuos sólidos urbanos, 

mantenimiento a la flota vehicular (patrullas, motopatrullas, camiones recolectores de 

rsu, etc) 

Recurso de Revisión: RRA 127/25   

Recurrente: …. 

Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez.  

Comisionado Ponente: C. Josué 

Solana Salmorán. 

Se testa el nombre del 

Recurrente, artículo 

115 de la LGTAIP. 
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Solicito el tabulador general de sueldos y salarios de todo el personal del Municipio 

 

2.- Para la Secretaría Municipal (o equivalente): 

Solicito acta de Sesión de Cabildo debidamente firmada en la cual se aprobó el 

nombramiento del Contralor Municipal para el periodo 2025-2027 

Solicito acta de Sesión de Cabildo debidamente firmada en la cual se aprobó la 

integración del Consejo Municipal de Protección Civil 2025-2027 

Solicito acta de Sesión de Cabildo debidamente firmada en la cual se aprobó la 

integración del Grupo Interdisciplinario de Archivos para el periodo 2025-2027 

Solicito acceso al portal de normatividad debidamente ordenado y actualizado, que 

contenga TODOS los instrumentos normativos, compilaciones, fechas de reformas y, 

en su caso, textos normativos derogados 

Solicito el nombre del titular del departamento, funciones, oficina de atención y datos 

de contacto de la Junta Municipal de Reclutamiento 

 

3.- Para el Instituto Municipal de Planeación (o equivalente): 

Solicito el grado de avance o etapa de elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

para el periodo 2025-2027 

Solicito los borradores o avances de instrumentos técnicos de planeación, tales 

como: árboles de problemas, matrices de indicadores de resultados, fichas técnicas 

de indicadores por programa presupuestario.” (Sic) 

 

Segundo. Respuesta a la solicitud de información. 

Con fecha veinticuatro de febrero del año en curso, el sujeto obligado dio respuesta 

a la solicitud de información a través del sistema electrónico Plataforma Nacional 

de Transparencia, mediante oficio número UT/0214/2025, suscrito por la Licda. 

Sara Mariana Jara Carrasco, encargada de la Unidad de Transparencia, adjuntando 

copia de oficio número SAyF/DCH/0201/2025, signado por el C.P. Carlos Allan 

Chávez Cervantes, Director de  Capital Humano; copia de oficio número 

MOJ/SM/239/2025, signado por el Mtro. Alexander Pérez Carrera, secretario 

Municipal; copia de oficio número SOPyDU/0080/2025, signado por el Ing. Carlos 

Facundo Alcocer Pérez, Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; copia 

de oficio número IMP/0095/2025, signado por la Lic. Zazil Oliva Alonso Gonzalez; 

oficio número TM/0376/2025, signado por el Lic. Luis Héctor Rodríguez Jiménez, 

Tesorero Municipal, en los siguientes términos:  

 

Oficio número UT/0214/2025: 

 

“…  
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…” 

 

Oficio número SAyF/DCH/0201/2025: 

 

“… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

…” 
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Oficio número MOJ/SM/239/2025: 

“… 
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…” 

Oficio número SOPyDU/0080/2025: 

“… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…” 

Oficio número IMP/0095/2025: 

“… 
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Oficio número TM/0376/2025: 
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…” 

Tercero. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiocho de febrero del año dos mil veinticinco, el sistema electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, registró la interposición del recurso de 

revisión, mismo que fue recibido por la Oficialía de Partes de este Órgano Garante 

de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en esa misma fecha, y en el que la parte 

Recurrente manifestó en el apartado de Razón de la interposición, lo siguiente: 

“Existen contradicciones en las respuestas proporcionadas por el Tesorero Municipal y 

el Secretario de Obras Públicas, al declararse ambos como incompetentes de dar 

respuesta al planteamiento consistente en los datos por concepto de erogaciones por 

bacheo y mejora a la infraestructura urbana. Respecto al Secretario Municipal, 

menciona no contar con la figura del Grupo interdisciplinario de archivos, no obstante, 

dicha figura es óbice de integración por el Cabildo ya que, de acuerdo al marco 
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normativo en materia de archivos, es esta figura la que participa en la elaboración de 

instrumentos de clasificación archivística, mismos que deben estar debidamente 

actualizados y publicados en la plataforma nacional de transparencia, por lo que se 

advierte una falta de actualización, validez y cumplimiento a la fracción XLV del artículo 

70 de la LGTAIP” (Sic) 

 

Así mismo, en documento adjunto, el Recurrente remitió archivo en formato 

Word, en que formula su inconformidad en los siguientes términos: 

1. RELATIVO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN RESPECTO A LAS EROGACIONES POR 

CONCEPTO DE BACHEO Y DE MEJORA A LA INFRAESTRUCTURA URBANA, DENTRO DEL 

DOCUMENTO DE RESPUESTA EMITIDO POR EL SUJETO OBLIGADO EXISTEN 

INCONSISTENCIAS, YA QUE, LAS DOS DEPENDENCIAS MUNICIPALES A LAS QUE SE LES 

REQUIRIÓ LA INFORMACIÓN MANIFIESTAN NO ESTAR FACULTADAS DE 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, MISMO QUE ES VISIBLE EN LAS FOJAS 9 Y 14, 

COMO CONTINUACIÓN SE DESCRIBE: 

LA FOJA 9 DEL DOCUMENTO DE RESPUESTA, CONSISTE EN UN OFICIO SIGNADO POR 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ, EN EL CUAL, MENCIONA QUE LA INFORMACIÓN DEBE 

SOLICITARSE A LA TESORERÍA MUNICIPAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO OBSTANTE, EN LA FOJA NÚMERO 14 DEL DOCUMENTO DE RESPUESTA, 

CONSISTENTE EN UN OFICIO SIGNADO POR EL TESORERO MUNICIPAL DE OAXACA DE 

JUÁREZ, MENCIONA TEXTUALMENTE QUE “…POR LO QUE RESPECTA A LAS 

EROGACIONES POR CONCEPTO DE BACHEO, MEJORA A LA INFRAESTRUCTURA 

URBANA, ESTA TESORERÍA MUNICIPAL NO ES COMPETENTE PARA REMITIR DICHA 

INFORMACIÓN”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR LO ANTERIOR, SE ADVIERTE UNA INCONSISTENCIA SOBRE LAS FACULTADES DE 

CADA ÁREA AL INTERIOR DEL SUJETO OBLIGADO, AL NO EXISTIR UNA UNIDAD 

RESPONSABLE O GENERADORA DE LA INFORMACIÓN QUE DEBA DAR RESPUESTA A 
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LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN; POR ELLO, AL DECLARARSE UNA INCOMPETENCIA 

DEL SUJETO OBLIGADO, ES PROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN EN TÉRMINOS 

DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 143 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

2. RESPECTO A LA SOLICITUD CONSISTENTE EN EL ACTA DE SESIÓN DE CABILDO 

DONDE SE HAYA AUTORIZADO LA INTEGRACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO EN 

MATERIA DE ARCHIVOS 2025-2027, EN LA FOJA NÚMERO 7 DEL DOCUMENTO DE 

RESPUESTA, CONSISTENTE EN UN OFICIO SIGNADO POR EL SECRETARIO MUNICIPAL, 

INDICA QUE, A LA FECHA NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO EL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS, NO OBSTANTE, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 1, 11 Y 13 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, EN RELACIÓN CON LOS 

ARTÍCULOS 48 Y 49 DE LA LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE OAXACA, 

CORRESPONDE AL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS LA ELABORACIÓN DE 

LOS INSTRUMENTOS DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA, TALES COMO EL CATÁLOGO 

DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL Y LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL, MISMOS QUE, 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SON OBLIGACIONES 

COMUNES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS Y, EN ESE SENTIDO, 

DEBEN ESTAR DEBIDAMENTE ACTUALIZADOS Y PUBLICADOS EN LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA; POR TODO LO ANTERIOR, SE ADVIERTE QUE EL 

SUJETO OBLIGADO, AL NO CONTAR CON EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE 

ARCHIVOS, NO CUENTA CON LOS INSTRUMENTOS DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA, 

O EN CASO DE TENERLOS, NO ESTÁN DEBIDAMENTE AUTORIZADOS, ACTUALIZADOS 

O PUBLICADOS EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, MISMO QUE, EN 

ESTE PARTICULAR CASO, INDICA QUE LA INFORMACIÓN ES INEXISTENTE, POR ELLO, 

ES PROCEDENTE DE RECURSO DE REVISIÓN EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 143 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA.  

 

Cuarto. Admisión del Recurso. 

En términos de los artículos 137 fracciones III y XII, 139 fracción I, 140, 142, 143, 

147 fracciones II, III y IV , 148, 150 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante proveído de 

fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Lic. Josué Solana Salmorán, 

Comisionado Presidente de este Órgano Garante a quien por turno le correspondió 

conocer el presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de Revisión radicado bajo 

el rubro RRA 127/25, ordenando integrar el expediente respectivo, mismo que puso 

a disposición de las partes para que en el plazo de siete días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, 

formularan alegatos y ofrecieran pruebas.  

 

Quinto. Alegatos del Sujeto Obligado. 

Por acuerdo de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Comisionado 

Instructor tuvo al Sujeto Obligado formulando alegatos mediante oficio número 

UT/0296/2025, suscrito por la Licda. Sara Mariana Jara Carrasco, encargada de la 

Unidad de Transparencia, adjuntando copia de oficio número IMP/0172/2025, 

signado por la Lic. Zazil-U Oliva Alonso González, Titular del Instituto Municipal de 

Planeación;  copia de oficio número TM/0494/2025, signado por el Lic. Luis Héctor 
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Rodríguez Jiménez, Tesorero Municipal; copia de oficio número 

DCSyCOP/245/2025, signado por el Ing. Ulises Alejandro Morán, Director de 

Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Arq. Luis Cabrera Vásquez, 

Director de Obras Públicas y Mantenimiento, y copia de oficio número 

MOJ/SM/450/2025, signado por el Mtro. Alexander Pérez Carrera Secretario 

Municipal, en los siguientes términos: 

Oficio número UT/0296/2025: 

“… 
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…” 

 

Oficio número IMP/0172/2025: 

 

 

 

 

 

 

Oficio número TM/0494/2025: 
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Oficio número DCSyCOP/245/2025: 
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Oficio número MOJ/SM/450/2025: 
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…” 

 

Así mismo, se tuvo por precluido el derecho de la parte recurrente para que 

formulara alegatos y ofreciera pruebas, dentro del plazo que le fue concedido. De 

igual manera, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública 

y de mejor proveer, se ordenó poner a la vista de la parte recurrente los alegatos 

formulados por el sujeto obligado y la información proporcionada, para que dentro 

del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en el que 

se le notificará el acuerdo respectivo, manifestara lo que a su derecho conviniere.  

 

Sexto. Cierre de Instrucción. 

Mediante acuerdo de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el 

Comisionado Instructor tuvo por prelucido el derecho de la parte Recurrente para 

manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de los alegatos del Sujeto 

Obligado, sin que la parte Recurrente realizara manifestación alguna,  por lo que 

con fundamento en los artículos  93 fracción IV,97 fracción VIII y 147 fracción VII, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, al no haber existido requerimientos, diligencias o trámites 

pendientes por desahogar en el expediente, declaró cerrado el periodo de 

instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

Séptimo. Publicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Con fecha veinte de marzo del año dos mil veinticinco, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, Decreto por el cual se expide la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos Personales 

en posesión de sujetos obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en posesión de los particulares y se reforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, misma que en su Transitorio 
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Segundo abroga la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015 y sus 

modificaciones posteriores; así mismo, en su Transitorio Noveno, establece: “… los 

procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto ante 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en materia de acceso a la información pública, se sustanciarán 

ante Transparencia para el Pueblo conforme a las disposiciones aplicables vigentes 

al momento de su inicio”, por lo que en la presente Resolución se aplicará la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se encontraba 

vigente al momento del inicio del procedimiento del Recurso de Revisión que se 

resuelve, y,  

C o n s i d e r a n d o: 

 

Primero. Competencia. 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el derecho de acceso a la información pública, 

resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las solicitudes de acceso a 

la información pública, así como suplir las deficiencias en los recursos interpuestos 

por los particulares, lo anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca; Transitorio Tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 

fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del 

Recurso de Revisión, ambos del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca; mediante Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno y 

Decreto número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, emitidos por la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 
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Segundo. Legitimación. 

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó solicitud 

de información al sujeto obligado el día veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro, 

tendiéndose por interpuesto el presente medio de impugnación el día siete de 

noviembre del mismo año, por inconformidad con la respuesta del sujeto obligado, 

por lo que ocurrió en tiempo y forma legal por parte legitimada para ello, conforme 

a lo establecido por el artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Tercero. Causales de Improcedencia. 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la 

Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 

que a la letra señala:      

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías”.  

 
Así mismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 

1947, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS 

CAUSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN 

CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA 

PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, 

fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las 

de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las 

aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas 

de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que 

se trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja 

deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de 

orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se 

reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 

categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de 

oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda 

instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si 

consideran infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con 

independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó 

dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso de 

revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe 
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llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y 

con independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, 

otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un 

tema distinto relativo al fondo del asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo 

Garduño”. 

 

 

Una vez analizado el Recurso de Revisión, se tiene que en el presente caso se 

actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 155 fracción V, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, en relación a que procede el sobreseimiento para el caso de que el 

Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

Recurso de Revisión quede sin materia:  

 

“Artículo 155. El recurso será sobreseído en los casos siguientes:  

… 

V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que 

el recurso de revisión quede sin materia.”  

 
 

Primeramente, es necesario señalar que el artículo 6o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado.  
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión. 

…”  
 

La información pública, se puede decir que es todo conjunto de datos, documentos, 

archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por financiamiento 

público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y que se encuentra 

disponible a los particulares para su consulta. La información privada es inviolable 
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y es materia de otro derecho del individuo que es el de la privacidad, compete sólo 

al que la produce o la posee. No se puede acceder a la información privada de 

alguien si no mediare una orden judicial que así lo ordene, en cambio, la información 

pública está al acceso de todos.  

Conforme a lo anterior, se observa que la parte Recurrente solicitó al Sujeto 

Obligado, diversa información, entre esta, sueldos de personal lineamientos en 

materia de ejercicio de gasto, datos relativos a erogaciones por concepto de bacheo, 

mejora a la infraestructura urbana, disposición y traslado de residuos sólidos 

urbanos, mantenimiento a la flota vehicular, etc., como quedó detallado en el 

Resultando Primero de esta Resolución.  

En respuesta, el sujeto obligado a través de diversas áreas, proporcionaron 

información, sin embargo, el Recurrente se inconformó con parte de la respuesta 

otorgada. 

Al formular alegatos, el sujeto obligado a través de la Dirección de Contratación, 

Seguimiento y Control de Obra Pública, proporcionó información, por lo que, 

mediante acuerdo de fecha dieciocho de marzo del año en curso, el Comisionado 

Instructor ordenó dar vista a la parte Recurrente con los alegatos del sujeto obligado, 

así como la información proporcionada y se le requirió a efecto de que manifestara 

lo que a su derecho conviniera, sin que la parte Recurrente realizara manifestación 

alguna. 

Ahora bien, se observa que el Recurrente únicamente se inconforma respecto de 

que no se le proporcionó información al planteamiento consistente en los datos por 

concepto de erogaciones por bacheo y mejora a la infraestructura urbana, esto 

porque dice, existen contradicciones en las respuestas proporcionadas por el 

Tesorero Municipal y el Secretario de Obras Públicas, al declararse ambos como 

incompetentes de dar respuesta.  Así mismo, respecto de la respuesta del 

Secretario Municipal al mencionar no contar con la figura del Grupo Interdisciplinario 

de archivos, sin que exista inconformidad con el resto de la información 

proporcionada, por lo que no formará parte del análisis correspondiente. 

 

Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto en el siguiente criterio emitido por el Poder 

Judicial de la Federación:  

 
Novena Época  

Jurisprudencia  

Registro: 204,707  

Materia(s): Común  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
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II, agosto de 1995  

Tesis: VI.2o. J/21  

Página: 291  

 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos 

del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido 

reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala. 

 

Robustece lo anterior, el Criterio 01/20, aprobado por el pleno del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que 

a la letra refiere:  

 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su 

recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con 

ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, 

por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite 

el Instituto.” 

 

 

Así, en relación a: “Solicito los datos relativos a erogaciones por concepto de 

bacheo, mejora a la infraestructura urbana…”, el Sujeto Obligado a través de la 

Tesorería Municipal, así como de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano, manifestaron ser incompetentes para atender lo requerido, ante lo cual el 

Recurrente manifestó su inconformidad señalando existir contradicciones en las 

respuestas proporcionadas, pues se observa que cada una refiere ser competencia 

de la otra área. 

Ahora bien, al formular alegatos, la Dirección de Contratación, Seguimiento y 

Control de Obra Pública, proporcionó información de los ejercicios 2023 y 2024, 

esto, dice, al no establecer el solicitante el ejercicio fiscal del que solicita la 

información requerida, de la siguiente manera: 
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De esta manera, se tiene que el sujeto obligado proporcionó información respecto 

de lo solicitado y que refiere en su inconformidad, lo anterior al informarse la 

cantidad invertida en bacheo e infraestructura urbana, por lo que se tiene 

modificando el acto motivo del medio de impugnación.  

Ahora, en relación a la inconformidad consistente en: “Respecto al Secretario 

Municipal, menciona no contar con la figura del Grupo interdisciplinario de archivos, 

no obstante, dicha figura es óbice de integración por el Cabildo ya que, de acuerdo 

al marco normativo en materia de archivos, es esta figura la que participa en la 

elaboración de instrumentos de clasificación archivística, mismos que deben estar 

debidamente actualizados y publicados en la plataforma nacional de transparencia, 

por lo que se advierte una falta de actualización, validez y cumplimiento a la fracción 

XLV del artículo 70 de la LGTAIP”. 

Conforme a lo anterior, se observa que el ahora Recurrente requirió el Acta de 

Sesión de Cabildo debidamente firmada en la cual se aprobó la integración del 

Grupo Interdisciplinario de Archivos para el periodo 2025-2027, y si bien dicha figura 

guarda relación con la obligación de transparencia prevista por el artículo 70 fracción 

XLV, de la ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, como 

lo refiere el Recurrente, también lo es que esta es una acción que los sujetos 

obligados deben de realizar nombrando dicho grupo a efecto de que colabore en la 
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valoración documental, tal como lo refiere el artículo 4 fracción XXXV y 11 fracción 

V, de la Ley General de Archivos: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

… 

XXXV. Grupo interdisciplinario: Al conjunto de personas que deberá estar integrado por 

el titular del área coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; los titulares de 

las áreas de planeación estratégica, jurídica, mejora continua, órganos internos de 

control o sus equivalentes; las áreas responsables de la información, así como el 

responsable del archivo histórico, con la finalidad de coadyuvar en la valoración 

documental; 

 

Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: 

…  

V. Conformar un grupo interdisciplinario en términos de las disposiciones 

reglamentarias, que coadyuve en la valoración documental; 

 

Sin embargo, lo argumentado por el Recurrente en su inconformidad respecto de  

“…se advierte una falta de actualización, validez y cumplimiento a la fracción XLV 

del artículo 70 de la LGTAIP”, no puede ser objeto de estudio en el Recurso de 

Revisión, pues el sujeto obligado se manifestó respecto de lo requerido, informando 

que no ha nombrado al Grupo interdisciplinario.  

Ahora bien, si el Recurrente considera que existe un incumplimiento en las 

obligaciones de transparencia por parte del sujeto obligado, puede interponer una 

denuncia ante este Órgano Garante ante dicho incumplimiento, tal como lo prevé 

los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

De esta manera, se tiene que, si bien en respuesta inicial el sujeto obligado omitió 

informar sobre la cantidad invertida en bacheo e infraestructura urbana, al formular 

alegatos proporcionó la información, modificando con ello el acto motivo del medio 

de impugnación, por lo que debe sobreseerse por modificación del acto. 

 

Por otra parte, en relación a la inconformidad respecto de “…una falta de 

actualización, validez y cumplimiento a la fracción XLV del artículo 70 de la 

LGTAIP”, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para interponer si así lo 

desea, una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia por 

parte del sujeto obligado, de conformidad con lo previsto por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 
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Cuarto. Decisión. 

Por lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 156 fracción III, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 152 fracción I y 

155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando Tercero de esta 

Resolución, se Sobresee el Recurso de Revisión, al haber modificado el sujeto 

obligado el acto quedando el medio de impugnación sin materia.   

 

Así mismo, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para interponer si así lo 

desea, una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia por 

parte del sujeto obligado, de conformidad con lo previsto por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 

 

Quinto. Versión Pública. 

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso, no obra constancia 

alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente para hacer públicos sus 

datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause estado la 

presente resolución, estará a disposición del público para su consulta cuando lo 

soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones públicas 

de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de lo dispuesto por 

los artículos 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y  6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, en términos del Considerando Primero de esta Resolución. 
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Segundo. Con fundamento en lo previsto en los artículos 152 fracción I y 155 

fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando Tercero de esta 

Resolución, se sobresee el Recurso de Revisión identificado con el número RRA 

101/25, al haber modificado el acto el Sujeto Obligado quedando el medio de 

impugnación sin materia.  

 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución al Sujeto Obligado y al Recurrente.  

 

Cuarto. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando Quinto de 

la presente Resolución.  

 

Quinto. Archívese como asunto total y definitivamente concluido.  

 

Así lo resolvió el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, asistidos del Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y 

da fe. Conste. 

 
 

 
Comisionado Presidente 
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Lic. Josué Solana Salmorán 
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Licda. Claudia Ivette Soto Pineda 
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